
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

VISTOS:

Trabajo en lo que respe
Contrataría General de
Orgánica Constitucional
uso de las atribuciones

AUTORIZA FERIADO LEGAL AÑO 2014, A
DOÑA MAYRA PIÑONES CORTÉS.

LA HIGUERA, 1 8 FEB, 20H

El dictamen N° 6.775/83, el Código del
cta a Feriado Anual arts. 67 al 76, la Resolución 520/96 de la

República y en uso de las atribuciones que me otorga la Ley
de Municipalidades N° 18.695, en sus arts. 10, 45, 46 y 56, y en

me confiere mi cargo;

la

q ie

CONSIDERANDO:

por la interesada:

DECRETO EXENTO

1, AUTORIZASE hacer uso de su
Feriado Legal, correspondiente al año 2014, a la funcionaria:

a NOMBRE

a CARGO

a DESDE

N° DE DÍAS

corresponda y archívese

FELIPE &UISPE QUISPE
Secretario Municipal (s)

!5S=-~—r*^

DISTRIBUCIÓN:

1.- Interesada.
2.- Archivo D.A.E.M.(2)
3.- Secretaría Municipal.

YGO/FQQ/C0É/

La solicitud de Feriado Legal, presentada

000655

MAYRA PIÑÓN ES CORTES

Encargada de Biblioteca Pública de El Trapiche.

10.02.2014 HASTA: 28.02.2014

15 días hábiles.

2.- Anótese, comuniqúese a quienes


